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su cotejo por los responsables de los Registros, de forma 
que se hace necesario proceder, por razones técnicas, a 
realizar la correspondiente delegación de competencias. Es 
más, la propia relación de puestos de trabajo de esta Dele-
gación Provincial incluye puestos de trabajo específicos de-
dicados al Registro de Documentos y de Atención al Ciuda-
dano que hacen aconsejable, en aras a una mayor eficacia y 
mejor calidad en la prestación de los servicios, la delegación 
de competencias para la autenticación de documentos que 
presenten los ciudadanos, evitando así tardanzas y demoras 
en su tramitación.

La presente delegación de competencias se realiza en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y de los artículos 
101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía. Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. El ejercicio de la competencia para expedir co-
pias autenticadas de documentos públicos y privados, realiza-
das mediante cotejo con los originales y en los que se estam-
pará, si procede, la correspondiente diligencia de compulsa, 
prevista en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para 
los servicios administrativos de atención directa a los ciudada-
nos, se delega, respecto a los documentos que se presenten 
en el Registro General de la Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de Córdoba, en los funcionarios que 
definitiva o provisionalmente desempeñen los puestos que a 
continuación se citan:

Código 6703510. Negociado de Registro y Atención al Ciudadano.
Código 6703610.  Auxiliar de Gestión-Registro de Atención al 

Ciudadano.
Código 9264510.  Auxiliar de Gestión-Registro de Atención al 

Ciudadano.

Segundo. Esta delegación será revocable en cualquier 
momento, se ejercerá en todo caso con sujeción al Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios de atención directa al ciu-
dadano, a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y a los artículos 101 y 102 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. En base a lo establecido en los artículos 13.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y 102.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, la presente delega-
ción de competencias deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir del día 
siguiente a! de su publicación.

Cuarto. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia.

Quinto. La presente delegación se entiende sin perjuicio 
de que el órgano delegante pueda avocar para sí el cono-
cimiento de los asuntos cuando circunstancias de índole téc-
nica, económica, jurídica o territorial lo hagan conveniente. 
Córdoba, 19 de enero de 2010.- El Secretario General, Juan 
Graciano Ramos. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 8 de febrero de 2010, por la que se 
acuerda avocar la competencia que se cita y delegarla 
en la persona titular de la Dirección Provincial del Servi-
cio Andaluz de Empleo, en Málaga.

La Orden de 14 de julio de 2004, por la que se delegan 
competencias de la Consejería de Empleo y de la Presidencia 
del Servicio Andaluz de Empleo, en diversos órganos adminis-
trativos, delega en el artículo 2.3.a), en la persona titular de la 
Secretaría General Técnica todas las competencias que la nor-
mativa de Contratos de las Administraciones Públicas atribuye 
al órgano de contratación, desde su iniciación a la liquidación 
definitiva de los mismos en relación, entre otros, con el con-
trato administrativo de obras.

Razones de orden técnico y de eficacia administrativa 
aconsejan avocar la referida delegación de competencias para 
el procedimiento administrativo, de contratación de obras rela-
tivas a la elevación de planta en el edificio sede del Centro de 
Formación para el Empleo Rafael Salinas en el municipio de 
Málaga (Málaga), y delegarla en la persona titular de la Direc-
ción Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, en Málaga.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 101, 102 y 103 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía y en los 
artículos 13 y 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo 1. Avocación y delegación.
Avocar la competencia delegada en la persona titular de 

la Secretaría General Técnica, en relación al contrato adminis-
trativo de obras, para la realización del proyecto denominado 
«Elevación de planta en el edificio sede del Centro de Forma-
ción para el Empleo Rafael Salinas» del municipio de Málaga, 
desde su iniciación hasta la liquidación definitiva del mismo, 
y delegarla en la persona titular de la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo, en Málaga.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las resoluciones administrativas que se adopten en vir-

tud de la presente delegación indicarán expresamente esta 
circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano dele-
gante.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2010

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 ORDEN de 8 de febrero de 2010, por la que se 
acuerda avocar la competencia que se cita y delegarla 
en la persona titular de la Dirección Provincial del Servi-
cio Andaluz de Empleo, en Granada.

La Orden de 14 de julio de 2004, por la que se delegan 
competencias de la Consejería de Empleo y de la Presidencia 
del Servicio Andaluz de Empleo, en diversos órganos adminis-
trativos, en su artículo 2.3.b) delega en la persona titular de 
la Secretaría General Técnica todas las facultades que sobre 
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contratación de bienes patrimoniales se atribuyen al Conse-
jero o Presidente de Organismo Autónomo (hoy Agencia Ad-
ministrativa) por la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía o por cualquier otra 
norma patrimonial que resulte de aplicación.

Razones de orden técnico y de eficacia administrativa 
aconsejan avocar la referida delegación de competencias para 
el arrendamiento de un inmueble destinado a la ampliación 
de la sede de la Oficina de Empleo en el municipio de Motril 
(Granada), y delegarla en la persona titular de la Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo, en Granada.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 101, 102 y 103 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía y en los artículos 
13 y 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo 1. Avocación y delegación.
Avocar la competencia delegada en la persona titular de 

la Secretaría General Técnica, en lo referido a las facultades 
sobre contratación del arrendamiento de un inmueble para 
la ampliación de la sede de la Oficina de Empleo en el mu-
nicipio de Motril (Granada), y delegarla en la persona titular 
de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, en 
Granada.

Artículo 2. Régimen Jurídico.
Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud 

de la presente delegación indicarán expresamente esta circuns-
tancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2010

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se conceden 
subvenciones para el ejercicio 2009, en la línea de 
programas e infraestructuras a entidades privadas sin 
ánimo de lucro  para programas e infraestructuras des-
tinados al arraigo, la inserción y la promoción social de 
personas inmigrantes. 

Vistas las solicitudes presentadas por las entidades pri-
vadas sin ánimo de lucro en el procedimiento de concesión 
de subvenciones convocado para el ejercicio 2009, al amparo 
de la Orden de 28 de mayo de 2009, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
programas e infraestructuras destinados al arraigo, la inser-
ción y la promoción social de personas inmigrantes, dirigidas 
a entidades privadas sin ánimo de lucro y Universidades Públi-
cas, y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. De acuerdo con lo establecido en las bases regu-
ladoras de las subvenciones, fueron inadmitidas tanto las solici-
tudes presentadas fuera de plazo, como las formuladas por en-
tidades que carecían de los requisitos establecidos en las bases 
reguladoras y las que tenían por objeto actividades no subven-
cionables por este procedimiento. Asimismo, se han adoptado 

las resoluciones de archivo de las solicitudes cuyas deficiencias 
no fueron subsanadas a pesar de serles comunicadas a los inte-
resados a través del correspondiente requerimiento.

Segundo. Las peticiones de esta línea que, cumpliendo 
los requisitos, están correctamente cumplimentadas, fueron 
evaluadas por la Comisión Provincial de Valoración aplicando 
los criterios establecidos en el artículo 10 de la referida Orden, 
y formuló la propuesta provisional de resolución.

Tercero. Tras la publicación de la propuesta provisional, 
la Comisión valoró las reformulaciones presentadas por los 
interesados dentro del plazo concedido a estos efectos, formu-
lando la propuesta de resolución definitiva.

Cuarto. Existe dotación presupuestaria para atender las 
solicitudes de subvención valoradas favorablemente, por un 
total de 53.628,00 euros (cincuenta y tres mil seiscientos vein-
tiocho euros) proveniente de la aplicación 0.1.12.00.02.41.782.
00.31J.5 y 116.050,00 euros (cientos deiciséis mil cincuenta 
euros) proviniente de la aplicación 0.1.12.00.02.41.483.00.
31J.3.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo de la provincia Sevilla tiene la competencia delegada 
para dictar la presente Resolución, en virtud del artículo 11 
de la Orden de 28 de mayo de 2009, por la que aprueban 
las bases reguladoras de subvenciones para programas e 
infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la promo-
ción social de personas inmigrantes.

Segundo. Al tratarse de subvenciones a conceder me-
diante el procedimiento de concurrencia competitiva, es nece-
sario, tras aplicar los criterios de valoración, establecer un or-
den de prelación de las solicitudes que cumplen los requisitos 
previstos en las bases reguladoras.

Tercero. Efectuada dicha valoración, una vez analizadas las 
reformulaciones presentadas por los interesados tras la publi-
cación de la propuesta provisional y formulada la propuesta de 
resolución definitiva por la Comisión Provincial de Valoración,

R E S U E L V O

Primero. Conceder las subvenciones de las Líneas 1 y 2 
a las Entidades privadas sin ánimo de lucro que se relacionan 
en el Anexo I, las cuales cumplen los requisitos y alcanzan la 
consideración de beneficiarias. Para cada entidad beneficiaria 
se especifica el objeto de la subvención; el presupuesto acep-
tado; la cuantía de la subvención, y si procede, su distribución 
plurianual; el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto 
aceptado y el plazo de ejecución.

Segundo. No conceder subvenciones de esta línea a las 
peticiones contenidas en el Anexo II, las cuales cumplen los 
requisitos pero no alcanzan la puntuación suficiente para la 
obtención de las subvenciones. 

Tercero. Las subvenciones serán abonadas en un solo 
pago, con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.12.00.02.41.
782.00.31J.5 y 0.1.12.00.02.41.483.00.31J.3.

Cuarto. El plazo de ejecución de la Línea 1 (Programas) 
será de ocho meses y de la Línea 2 (infraestructuras) será de 
tres meses, a contar desde la fecha de pago de la subvención.

Quinto. Las subvenciones concedidas habrán de ser jus-
tificadas en el plazo de un mes a contar desde la finalización 
del plazo de ejecución, mediante la presentación de los docu-
mentos a que se refiere el artículo 23 de la Orden de convo-
catoria.


